
 
JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 80 - SECRETARÍA ÚNICA

 
 
 

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 80, sito en Av. De los Inmigrantes 1950, piso 6to
de Caba, a cargo del Dr. Hernán Horacio Pagés, Secretaría Única a mi cargo, en los autos caratulados
“LEOCATA ARCANGEL C/TRANSPORTES LA CABAÑA SA S/ DS Y PS” cita y emplaza por 15 días a
herederos y acreedores de ARCANGEL LEOCATA (DNI. 93523296) para que asuman en autos la
intervención que les corresponde, bajo apercibimiento de continuarse el juicio considerándoselos
rebeldes. El presente deberá publicarse por DOS días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 14 de agosto
del 2019.- Fdo. Ignacio M. Bravo Dándré Secretario IGNACIO M BRAVO D’ ANDRÉ SECRETARIO
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